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ARTÍCULO 5. Articulación Distrital y Nacional: Las 
Secretarías Distritales de Educación, y Seguridad, 
Convivencia y Justicia coordinarán con la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, para llevar 
a cabo las acciones pertinentes para la prevención y 
vigilancia de los ataques cibernéticos que amenacen o 
vulneren los derechos de las niñas, niños, adolescen-
tes y jóvenes del Distrito Capital, así como el respectivo 
restablecimiento del derecho de ser el caso. Para esto, 
en caso de requerirse deberán solicitar el respectivo 
apoyo a las Entidades Públicas del Orden Nacional, 
para que articuladamente se diseñen estrategias que 
permitan superar la problemática.

ARTÍCULO 6. Vigencia. El presente Acuerdo rige a 
partir de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

DANIEL ANDRÉS PALACIOS MARTÍNEZ
Presidente

LUIS ALBERTO DONOSO RINCÓN
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.
Abril 23 de 2018

SECRETARÍA DE SALUD

Resolución Número 0447
(Marzo 6 de 2018)

Por medio de la cual se establecen los 
lineamientos que deben cumplir los Prestadores 

de Servicios de Salud de Bogotá D.C. para la 
eliminación de Productos y Dispositivos con 
contenido de mercurio y la sustitución por 

alternativas seguras y tecnológicamente no 
contaminantes.

EL SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD 
En uso de sus facultades legales en especial de 

las que le confiere
el Numeral 2º del artículo 3º del Decreto 507 de 

2013 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia en su ar-
tículo 49 establece que la atención de la salud y el 

saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo 
del Estado.

Que la Ley 10 de 1990 en su artículo 12 literales q) y 
r) establece que corresponde a la Dirección Local del 
Distrito Especial de Bogotá: “q) Cumplir y hacer cumplir 
las normas de orden sanitario previstas en la ley 9ª o 
Código Sanitario Nacional y su reglamentación” y “r) 
Desarrollar labores de Inspección, Vigilancia y Control 
de las Instituciones que prestan servicios de salud”.

Que el mercurio (elemental y el metilmercurio), están 
considerados por la Organización Mundial de la Sa-
lud, como unos de los diez (10) productos o grupos 
de productos químicos que plantean especiales pro-
blemas de salud pública, implican un riesgo para los 
trabajadores, los usuarios de los servicios de salud  y 
el medio ambiente; incluso en pequeñas cantidades 
pueden causar graves problemas de salud, ya que 
afectan el desarrollo intrauterino,  y en las primeras 
etapas de vida pueden ser tóxicos para los sistemas 
nervioso e inmunitario, el aparato digestivo, piel, pul-
mones, riñones y ojos.

Que entre los productos y dispositivos médicos utili-
zados en el sector salud, que contienen mercurio, se 
encuentran entre otros, termómetros, tensiómetros o 
esfigmomanómetros, sondas gastrointestinales, manó-
metros indicadores de presión del gas y amalgamas 
dentales.

Que en el año 2005 la Organización Mundial de la Sa-
lud emitió un documento de política sobre el mercurio 
en el sector salud, en el que orienta a paises e institu-
ciones sanitarias sobre como reemplazar dispositivos 
médicos que contienen mercurio, por alternativas más 
seguras.

Que la Organización Mundial de la Salud – OMS, 
advierte sobre las consecuencias sanitarias de las 
diversas formas de mercurio, señalando pautas para 
determinar qué poblaciones están en peligro de ex-
posición, herramientas para reducir esa exposición 
y directrices para sustituir productos y/o dispositivos 
con contenido de mercurio en la atención de salud, 
por lo cual se encuentra fomentando una gestión y 
eliminación de los desechos de mercurio.  

Que “Salud Sin Daño” como coalición internacional de 
hospitales y sistemas de salud, trabajadores y profesio-
nales de la salud, grupos de la comunidad, sindicatos 
y organizaciones ambientalistas que se proponen 
transformar mundialmente el sector de cuidado de la 
salud — sin comprometer la seguridad o el cuidado del 
paciente — de modo que sea ecológicamente soste-
nible y un importante promotor de la salud y la justicia 
ambientales, conjuntamente con la Organización 
Mundial de la Salud, lideran una iniciativa global que 
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tiene como finalidad lograr la eliminación de productos 
y/o dispositivos a base de mercurio y su sustitución 
por alternativas precisas y económicamente viables.

Que la misma coalición internacional propende por una 
Agenda Global para Hospitales Verdes y Saludables, 
que fija como uno de sus objetivos,  “Reemplazar las 
sustancias químicas nocivas con alternativas más se-
guras”, con el propósito de mejorar la salud y la seguri-
dad de los pacientes, del personal, de las comunidades 
y del medio ambiente, utilizando sustancias químicas, 
materiales, productos y procesos más seguros, yendo 
más allá de lo que exigen las normas ambientales.

Que en el mismo sentido se pronunció en el año 2008 la 
Asociación Médica Mundial, para reducir la carga global 
de mercurio, a través de una declaración en la que se 
hacen recomendaciones para la eliminación gradual del 
mercurio en el sector del cuidado de la salud. 

Que el Convenio de Minamata sobre el Mercurio, sus-
crito en Japón en el año 2013, como  tratado mundial 
para proteger la salud humana y el medio ambiente 
de los efectos adversos del mercurio, fue suscrito y 
ratificado por Colombia, constituyendo esta iniciativa, 
el primer convenio multilateral ambiental adoptado 
en materia de sustancias químicas en el marco de 
Naciones Unidas en los últimos 10 años, que tiene por 
objeto “proteger la salud humana y el medio ambiente 
de las emisiones y liberaciones antropogénicas del 
mercurio y compuestos de mercurio”, compromiso 
al que deben acogerse los países suscriptores del 
Convenio, aplicando medidas que conduzcan a aca-
bar con las emisiones de mercurio en  la atmósfera y 
reducir paulatinamente los productos que contienen 
este elemento.

Que existen alternativas seguras y de calidad para la 
sustitución del mercurio o dispositivos que lo conten-
gan, equivalentes o superiores, ampliamente accesi-
bles para todos los usos.

Que teniendo en cuenta las consideraciones ante-
riores, con el fin de proteger y salvaguardar la salud 
humana y garantizar la preservación de los recursos 
naturales renovables, en relación con su uso, garanti-
zando que el ambiente y los servicios de salud estén 
libres de mercurio, la Secretaría Distrital de Salud de 
Bogotá, expidió la Resolución 0159 de 2015, por me-
dio de la cual se establecieron los lineamientos  que 
debian cumplir los Prestadores de Servicios de Salud 
de Bogotá, D.C. para la eliminación de  productos y 
dispositivos con contenido de mercurio y la  sustitu-
ción por alternativas seguras y tecnológicamente no 
contaminantes.

Que en el marco de la implementación de la Resolución 
0159 de 2015 se formularon inquietudes técnicas sobre 

la elaboración del Plan de Eliminación y Sustitución de 
Productos y Dispositivos con contenido de mercurio 
que exige la referida Resolución, y el  seguimiento al 
cumplimiento de lo ordenado en la misma, por lo que se 
efectuó la revisión integral de dicho acto administrativo.

Que por lo anterior se hace necesario fijar como obli-
gatorios los lineamientos establecidos en el Convenio 
de Minamata y de manera local lo establecido por los 
Ministerios de Salud y Protección Social, de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, Minas y Energía y de Comercio, 
Industria y Turismo de Colombia.   

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OBJETO. La presente reso-
lución tiene por objeto promover la eliminación pro-
gresiva de productos y dispositivos con contenido de 
mercurio y la sustitución por alternativas seguras por 
parte de los Prestadores de Servicios de Salud de Bo-
gotá D.C., con el fin de proteger y salvaguardar la salud 
humana, preservar los recursos naturales renovables, 
procurando que el ambiente y los servicios de salud 
estén libres de sustancias químicas contaminantes en 
el Distrito Capital. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- CAMPO DE APLICACIÓN. 
La presente Resolución aplica a todos los Prestadores 
de Servicios de Salud de Bogotá D.C.

ARTICULO TERCERO.- SUSTITUCIÓN DE PRO-
DUCTOS Y DISPOSITIVOS CON CONTENIDO DE 
MERCURIO. Todos los Prestadores de Servicios de 
Salud que oferten y presten servicios de Salud en 
Bogotá, D.C., de conformidad con lo establecido en el 
Convenio de Minamata, la Ley 1658 de 2013, el Plan 
Único Nacional de Mercurio (PUNM), el Decreto 2133 
de 2016 y el Decreto 1073 de 2015, deben proceder 
a: i) Eliminar la utilización de productos y/o dispo-
sitivos con contenido de mercurio, y ii) Sustituir los  
productos y dispositivos con contenido de mercurio, 
por alternativas más seguras y tecnológicamente no 
contaminantes.

PARÁGRAFO ÚNICO: Para la eliminación y la sustitu-
ción de los productos y dispositivos con contenido de 
mercurio se dispondrá de los plazos establecidos en 
el Convenio de Minamata – Artículo 4. Productos con 
mercurio añadido. Anexo A: Parte I y Parte II, la Ley 
1658 de 2013 y el Plan Único Nacional de Mercurio 
(PUNM).

ARTÍCULO CUARTO.- DISPOSICIÓN FINAL DE 
MATERIALES A BASE DE MERCURIO. Para la elimi-
nación y disposición final de productos y/o dispositivos 
con contenido de mercurio, todos los Prestadores de 
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Servicios de Salud de Bogotá D.C. deben aplicar los 
protocolos de seguridad establecidos en la normativi-
dad vigente para la Gestión Integral de los Residuos 
Peligrosos generados en el marco de la Atención en 
Salud.

ARTÍCULO QUINTO.- VIGENCIA Y DEROGATO-
RIAS. La presente resolución rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga la Resolución 0159 de 
2015 expedida por la Secretaría Distrital de Salud, y 
las demás disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes 
de marzo de dos mil dieciocho (2018).

LUIS GONZALO MORALES SÁNCHEZ
Secretario de Despacho de la Secretaria Distrital de Salud

Resolución Número 0936
(Abril 16 de 2018)

Por la cual se reorganiza el funcionamiento del 
Comité de Gestión Ambiental, se designa el 

Gestor Ambiental en la Secretaría Distrital de 
Salud y se dictan otras disposiciones

EL SECRETARIO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE 

BOGOTÁ D.C.
En uso de sus facultades legales y en especial 

las conferidas por el Decreto 507 de 2013 y 
Decreto 165 de 2015. 

CONSIDERANDO:

Que la gestión ambiental es el conjunto de actividades 
destinadas a prevenir, mitigar, corregir o compensar los 
impactos negativos sobre el ambiente y los recursos na-
turales, en forma de garantizar un desarrollo sostenible.

Que el Acuerdo Distrital No. 19 de 1996 del Concejo de 
Bogotá, “Por el cual se adopta el Estatuto General de 
Protección Ambiental del Distrito Capital de Santa Fe 
de Bogotá y se dictan normas básicas necesarias para 
garantizar la preservación y defensa del patrimonio 
ecológico, los recursos naturales y el medio ambiente” 
tiene por objeto propender por el “mejoramiento de la 
calidad del medio ambiente y los recursos naturales 
como mecanismo para mejorar la calidad de la vida 
urbana y rural y satisfacer las necesidades de los ac-
tuales y futuros habitantes del Distrito Capital”.

Que dicho Acuerdo define el Sistema Ambiental del 
Distrito Capital SIAC como el conjunto de orienta-

ciones, normas, actividades, recursos, programas 
e instituciones que regulan la gestión ambiental del 
Distrito Capital, y entre otros, establece el grupo de 
Entidades que conforman el citado Sistema y asigna 
unas funciones en materia ambiental.

Que el Decreto Distrital No. 456 de 2008 “Por el cual 
se reforma el Plan de Gestión Ambiental del Distrito 
Capital y se dictan otras disposiciones” en su artículo 
1 establece que el Plan de Gestión Ambiental es el 
“instrumento de planeación de largo plazo de Bogotá 
D.C., en el área de su jurisdicción, que permite y orienta 
la gestión ambiental de todos los actores distritales con 
el propósito de que el proceso de desarrollo propenda 
por la sostenibilidad del territorio distrital y la región”.

Que el artículo 10 del citado Decreto Distrital No. 456 
de 2008 establece que, el Plan de Gestión Ambiental 
debe ser armonizado con otros planes del nivel distrital.

Que así mismo, el artículo 11 del Decreto Distrital No. 
456 de 2008 establece que, “conforme a lo dispuesto 
en los Acuerdos Distritales 19 de 1996 y 257 de 2006, 
las Entidades que integran el SIAC son ejecutoras 
principales del Plan de Gestión Ambiental, conforme 
a sus atribuciones y funciones misionales. Las de-
más entidades distritales, organizadas por sectores, 
son ejecutoras complementarias del Plan de Gestión 
Ambiental, conforme a sus atribuciones y funciones 
misionales, en la medida en que contribuyan al cumpli-
miento de los objetivos y estrategias del mismo desde 
su Plan Institucional de Gestión Ambiental -PIGA”.

Que el Acuerdo Distrital No. 333 de 2008 del Concejo 
de Bogotá, “Por el cual se desarrolla la política de 
reducción de costos ambientales en las entidades del 
Distrito Capital y se crea la figura de gestor ambiental”, 
tiene por objeto “implementar en todas las entidades 
del Distrito Capital, la figura de Gestor Ambiental, con 
el objetivo principal de reducir los costos ambientales 
de las Entidades del Distrito”. 

Que la Resolución No. 00242 de 2011, “Por la cual 
se adoptan los lineamientos para la formulación, 
concertación, implementación, evaluación, control 
y seguimiento del Plan Institucional de Gestión Am-
biental –PIGA”, expedida por la Secretaría Distrital 
de Ambiente,  establece en su artículo 2 que el PIGA 
debe ser “implementado por las Entidades del Sector 
Central, el Sector Descentralizado, funcionalmente o 
por servicios, y el Sector de las Localidades del Distrito 
Capital, y deberá estar armonizado con el Subsistema 
de Gestión Ambiental en las Entidades y Organismos 
Distritales”.

Que la Resolución mencionada en su artículo 5 es-
tablece que, “cada Entidad creará un comité interno, 
con el fin de garantizar la efectiva, eficiente y eficaz 


